
Rocky Mountain Immigrant Advocacy Network (RMIAN): (303) 866-9308 
RMIAN es una organización sin fines de lucro y no es parte del gobierno. Este documento proporciona información general y no debe 
ser considerado asesoramiento legal.    

El Estatus T de no Inmigrante– 

Protección para los sobrevivientes de Trata de Personas 

¿Su patrón ha … 
…amenazado a usted o a su familia? 

…no le ha permitido a usted salir del sitio de trabajo?  

…abusado de usted sexualmente? 

…sacado dinero de su sueldo para pagar una deuda falsa?  

…negado pagarle pero le ha obligado a que siga trabajando? 

Si usted ha sufrido una experiencia como ésta, es posible que 

sea una sobreviviente de trata de personas. 

¿Qué es trata de personas? 

Es una situación en que otra persona está recibiendo el beneficio de su labor por 
fuerza, fraude, o coerción. → Puede ser trabajo legal o ilegal, formal o informal 

o CON FINES DE EXPLOITACIÓN SEXUAL: Cualquier acto sexual comercializado obligado por 
fuerza, fraude, o coerción. Para menores, probando fuerza, fraude, o coerción no es 

necesario. (ejemplos-prostitución , baile exótico, pornografía, favores sexuales en casa o trabajo) 

o CON FINES DE EXPLOITACIÓN LABORAL: Trabajo hecho para el beneficio de otra 
persona y por causa de fuerza, fraude, o coerción. (Ejemplos- cuidado de niños, 
construcción, agrícola, borreguero, servicios de limpieza, trabajo de restaurantes, 
trabajo de garajes para automóviles) 

Contrabando de personas vs. Trata de personas 
o Contrabando de personas: Es un delito contra un gobierno que se trata de ayudarle a 

alguien a cruzar la frontera ilegalmente. Generalmente es un acuerdo entre la persona que 
quiere cruzar y la persona que los ayuda a cruzar. El acuerdo es solamente para cruzar la 
frontera.  Los que quieren cruzar pueden ser víctima de un delito criminal.  

o Trata de personas: Es un crimen contra un individuo. La fuerza, el fraude, y la coerción 
son utilizados por un traficante de personas para obligar el trabajo de otro. 

 NO necesita ser trasladado físicamente para ser considerado víctima de trata de personas 
 

Fuerza, Fraude, y Coerción 
o Fuerza: amenazando con un arma, golpeando, pateando, encerrado en 

una habitación, violando, hiriendo a animales u otros frente a usted 
o Fraude: ofreciéndole un salario para inducirlo a trabajar, luego 

pagando menos; las condiciones son diferentes a las prometidas 
o Coerción: amenazas de daño o encierro, manipulación, endeudamiento 

¿Cómo sabe usted si califica? 
o ¿Es usted un sobreviviente de la trata de personas como se describió anteriormente? 
o ¿Está usted dispuesto a ayudar en la investigación del abuso? O ha ayudado en la 

investigación? (Esto no se aplica si es menor de 18 años) 
o ¿Sufriría dificultades si tuviera que regresar a su país natal? 

¿Cuáles son los beneficios del estatus T de no inmigrante? 
o Acceso a beneficios públicos de la misma que un refugiado o asilado 

o Cuatro años de estatus legal temporal en los EE. UU. y autorización de trabajo 

o Camino a la ciudadanía 


